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PRESIDENCU D E ^ C O ^ E J O | E MINISTROS. 

res circunstancias 
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á las 

n n n c ^ d t p M ^ 4 C ^ f ^ ^ ^ * f l ; « ^ i ít9"?brarle 

uinistro de gracia y justicia. 
" Dado eu palacio á 3o de marzo de 184.7.— 
ta rubricado de la real mano.—£1 presidente 

el consejo de ministros, ministro de estado, 
oaquin frátóéC^F^hectH^^i t obn«íp v 01 »mii | 
' t'ii<v. . -'.-oí ft'ido?.' a*ib fÁviio ( , ' . p 7 oJuuia 

. i r / .Hi 6c.t.,i 08 , 0 1 S E j 
Habiendo tenido á bien nombrar por decre

cí e eeta lecha ininisuo de gratia y justicia á 
. Flor entiló Rodflgtie» Viiafnohdr, i ebgo en ; í 

levar del e n c a r g ó interttio^ dé'üifchó 1 atíüi8t8^ f > 

OiibujDlM vdy» lab/»t-r.iio;íímio Ja o 'lyJoy ni .O ,?cí*iai 
sta rubricado de la real.roano.-—£1, p r e s í d e m e 

oaquin Francisco^ac f̂fOf., ,..;.,,. v¡, ( ,„. m 4 
n*#| aaiaiao poboq \ .otidid̂  i»vaz 9tstu9i !íí 

*ut >b oaui rtati ' lótouqifaaiq rtdtikidds¿ vkil rtoi 

MlNISTiailO D E H A C I E N D A . 
» 

1 Vengo en admitir la d i m i s i ó n que por el 
í mal estado de su salud ba hecho de la subse^ 

. cretaria del ministerio de hacienda D. Manuel 
J d é Sierra y Moya; d e c l a r á n d o l e cesante c o q e l . 
j haber que por c las i f icac ión le corresponda, y 

quedando Satisfecha del celo y lealtad con que 
ha d e s e m p e ñ a d o dUftb cargo. 

Dado en palacio á 19 de marzo dé i847«~ 
1 Rubricado de la real mano.—El ministro de ha-

cieuda, J o s é de Salamanca. 

LIJO:» 

V 

« ! I 11 I I \ k 

Vengo en nombrar subsecretario, j|n comi* 
sion del ministerio de hacienda al gefe de sec-

j cipri dèi mismo D. Ramon Gonzalo^.. . 
Dado en palacio a 29 de marzo de 1847*— 

: «« t r icado de la real taano^El miniatrp defta. 
e i è n d a ^ o s é d e S a l ^ m a ^ ; ; ^ , t . M ^ 

np¡DÍ¿Íifjil^ B ! u o x ¿ a i i i ^ t ' ^ "t* t ^ W a ^ a ai 
' -•ítui 9b bhbtíl í .tiítoiaii 1 rrs ^! nido al 

. . . .ui , ~L:,.:L ^ . - . - i b i oh os 

¡ He dado cuenta á S. del espediente ins« 
1 truido á consecuencia de la r e c l a m a c i ó n hecha 

por el tesoro á D . José de Salamanca, de reales 

I vellón 3.520,000 eu títíulp>de la deuda pública^> 
del 3 por 100, que le fueron, entregados en **6n 



(.¿»OJ*í£Up 9) .t*8 r ffjri 
de jutlo de i843 en virtud de real orden de la 

misma fecha, como garantía'de los desembolsos 

que hizo para el pago del ejército: y enterada 

de ello S. ML asi como de las esposicioues dé 

dichoineresado, en,que solicitaba que se pro

cediese, autes de exigirle la devolución de los 

espresad** valores,,.¿ una liquidación de taVcau* 
tidades qoeftfólitó; y no le habian sido ai in 

reintegradas, cuya operación debia preceder, 

según en la misma real orden se prevenía, se.ha 

servido desestimar toda recia ra a.c¿011 sobre esté 

asunto, y mandar que Salamanca devuelva i n 

mediatamente la suma que se le pide y el im • 

porte délos cupones vencidos hasta la fecha, 
dando V . S. cuenta á este ministerio de quedar 

jecutada esta disposición. * 

De real orden lo digo ó V. S. para su inte

l igencia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. 

muchos años. Madrid 28 de marzo de 1847*= 
Salamauca.—Sr. director general d e l tesoro. 

Asá \ l- 8*V¿J* 8 S v S M M . 

Excmo. Sr.—En vista de la esposioon gtje ha 
.dirijido á este ministerio D. José Maria l ' .mia-

gua solicitando que se recomiende á los gefes 

políticos y ayuntamientos del reino la adquisi

ción de la memoria que publicó en el año de 

• 84f t con el titulo de Nuevo método ^ c q n s -
trucctootie caajiuos vecinales y rurales, fundan* 
•aow eo¿I jnhtm el 
mismo la dirección general de caminos, 5. M . la 

Rema (Q. D. G.) se ha servido acceder á d icha 

solicitud y disponer en consecuencia que se 

encargue a Y . E . la propagación de dicho mé

todo, cuya acertada aplicación puede contr ibuir 

á la i p e j o ^ d e l p s ca minos y f & t ^ p y r u r a l e s — 

©e*eál ó i ^ n t ó ^ o su conocí-

miento y efectos oportunos. 

,Lo que sfe inserta en el Boletín oficial para 

conociriíienfb de los alcaldes y ayuntamientos 

de esta provincia. Madrid % 4 de marzo de 1847*"* 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

* E l Excmo. Sr. ministro dé la gobernación 

del reino, con fecha 10 del corriente mes me 

dice lo que sigue. 

Excmo. Sr.—Se ha presentado en este mi* 

nisterio la obra que ba escrito D. Francisco J o r -

ge Torres y que han impreso los S r e s . Corrales y 

compañía, con el título de G u i a de alcaldes y 

ayuntamientos ó recopilación metódica en que 

se consignan cuantos deberes . y atribuciones 

competen á los alcaldes, y a y u n t a m i e n t o s ; 

S. M . se ha servido declararla de utilidad pú

blica, y mandar que se r e c o m i e n d e á V . S. su 

adquisición asi como á los alcaldes y a y u n t a 

mientos d e esa p r o v i n c i a , á quienes advertirá 

V . S. que se les abonará en las cuentas el im? . 

porté de la referida obra hasta el número de 

dos ejemplares. De real orden lo comunico a 

V . S. para los efectos correspondientes. . 

L o que h e dispuesto se inserte en e l Boletín 

oficial, por la mucha utilidad q u é reportaran 

los alcaldes y ayuntamientos con la adquisición 

de la obra que se menciona. Madrid a 6 de mar

zo de i^li'].—Simón de Rodá.^-Sv. alcalde de.... 

• i i v 

PARTE 

.8< i ñmztiM 
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E l Excmo.Sr. ministro de comercio, instruc

ción y obras públicas con fecha io del corr ien

te me dice lo que sigue. 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección ha señalado el dia y del mes pró
ximo venidero á las doce de la mañana en la sala de 
la qué fue direcciónr genera 1 de ca minos \ ca na les y 
puertos, y err la ciudad de Cáceres ante el Sr. gefe po
lítico de aquella" provincia para la única subasta de 
las^obras de los siete trozos de la carretera de Trugi-
llo a Cáceres; debiendo verificarse en cuatro remates 
separados, girando*-al primero sobre el presupuesto del 
primero y segundo trozo, el sfguudo sobre el MfPfW 
cuarto y quinto, y los otros dos sobre los del sesto y 
séptimo, cuyos valores son 988,638, 1.221,145, 
822,3io, 86i,558 rs. vn. 

- Las * personas que q uieran tomar, parte en la lici-
tacion acreditarán en el acto, con la presentación de 
una carta ¿V pago óde l docnmep )̂ t lfga| ^respon
diente, que han depo t̂a^o en esta, forte enJs¿ tfjor^;, 
ría general de caminos, ó m^fy^fc^ San Ferna^-, 
do. v en la citada provincia en lia depositaría de ca-
minos, o en poder del comisionado del referido banco, 
el 5 por 100 de as espresadas cantidades en dinero o 
en acciones de l ó s ^ p ^ t i i ^ ' ^ ^ a ^ i n ^ cbinpeVtóte-)1 

mente autorizados por df0BmP^W* ™ « t * ° 

E l remate será abierto, y podrán hacerse las rae 
joras que designan las c o n d i c i o n e s particulares que* 
con las generales, presupuestos y domas, están de iua~ 



oifiesto en la secretar?^* la fi^t*,Consultiva de ca
minos sita por ahora en la casa de Correos, hallápdo-
se igual^^fnentqs en la a>I .gob^ 
Cierres para el debido conocimiento de las personas 
quegusten interesarse en la subasta. ' t " 3 

M a r f i $ ^ f r á r z 6 ' Mf r¿ J<*é , García 

frusta dirección ha señalado el día IQ del mes 
próximo" ^e^déro'á \á tnia dé toj tarde en la sala d$ 

dad de S^viJlUante 1̂ Sr* gel> ^ i c p , para t ú n i c a 
su basta de las obras de dos cuatro trozos de la carre <• 
áXX dicha ciudad a?U dfc Htiélga ê  t a p a r t e ^ 
pren4i4%^a^lU pro^pflpa, ^biendp yerbearse 
en dos remates separados, girapdo el primero sobre el 
presupuesto del segundo y tercer trozo del proyecto 
general,yersegundo sobre|r |del coafto y quinto, 
crft<g:vaJoí*t4an y P « w A Í reales ve-

. . .SJ c.i;^;^ ID AOfeahOtg%& &l ... lo'iqfi\ff) 

Las personas que quieran tomar parte en la.licita
ción acreditarán en eíacto, conla presentación de una 
carta de pago o del documento legal correspondiente, 
que han depositado en esta corte en la tesorería ge-
neral de caminos, ó en el banco de i>an Jb ernando, y 
en la citada provincia en la depositaría de caminos, 
o én poder del comisionado del referido banco, el 5 
por 100 de tas espresadas cantidades en dinero, o en 
acciones ¿de los empréstitos de caminos competente» 
mente autorizados por e! gobierno, 1 

.., JSI tote ser*abierto^ y : ^ r á n % ^ f á s ; t ó e -
joras que designan las condiciones particulares que, 
con las generales, presupuestos y demás, están de ma
ní fies lo en la secretaría de la junta consultiva de ca
minos, sí|á- por ahora 50*la ĉ sa ¡fa correos, bulándo
se iguales documentos en la del gobierno políticode 
Sevilla para el debido conocimiento de las personas 
que gusten interesarse en la subasta. ' ; < 

Madrid 29 de marzo de 1 847.—José García 

ril ctfapbcitq ¿yu-H-'X.. ;*i aol ó ftbiJ i¡ obn iii 
" Ésta dirección ha señalado el día ' 20 del mes 

próximo venidero i fa unaoVfa tarde en la sala de 
la que fue dirección general de caminos, y en la ciu
dad de Huelva ante el Sr ge fe político, para la única 
subasta de las obras de los i o trozos de la carretera de 
Sevilla á Húelvaen la parte comprendida en esta última 
provincia, debiendo verificarse en1 cinco témales se
parados, girando el primero sobre el presupuesto del 
sesto y séptimo trozo del proyecto general; el segundo 
sobre el del octavo y noveno; el tercero sobre el del 
décimo y undécimo; el cuarto sobre Uáél duoAíamo 
y decimotercio, y el quinto sobre el delidécinio-
cuarto y decimoquinto, cuyos valores son 1.785,881 

rs. i&maravedís, 1.340,187 r i . 10^^2^99,194 
rs.22mrWvn. . 

tacron 
Las personas que quieran tomar parte en la J¡e)~ 

ion acreditarán en el acto, con la presentación de 
u n a carta dé pago o del documento legal correspon
diente, que han < depositado <W esta edrfé* 'én AkHt-

| sorería'general de caminos, ó en él banco de San Fer-
: n a m h v y en la citada' provincia en la d e p o s i t a r í a 

; de caminos, ó en poder del comisionado del referido 
banco,-él 5 por >oo de las espresadas cantidades en ' 
dinero, ó en acciones de los empréstitos dé catíririoV'' 

! COittpetantemente ¿intorizados por él gobierno.'1 iyi'1"' ' '* 
>J E l -reñíate será' abierto, y podráh hacerse Jas me-

joras que designan las condiciones particulares"'hf¿é,'>'; 
' con las generales, presupuestos y demás, están de 
' manifiesto en la secretaria de la junta consultiva de 
j caminos, aitav por ahora, en la ca%a* de correo*,1 na-

liándose iguales documentos en la del gobierno potíti-*; 

tico de Huelva para el'debido conocimiento de'W*-' 
personas que* gusten interesarse en la subasta. ? 

Madrid 29 de^parzo de t847.—José Cárcía 

" \ L - • ' :> • -i -AiU ; v ; < € V ib*."!/'**'' 

M?3 n»# v tlriSTOfHM n - , .';.;« . siOfS? rio on.-»ui'>t 

Esta-dirección general ha señalado e l día 29 de 
abril á las doce de str mañana en la sala en que celé- ' 

. braba las subastas la general de caminos, casa de cor* * 
reos, y en la ciudad de Albacete ante el Sr. gefe po
lítico p a r a los primeros remates del arrendamiento 
por dos anos de los portazgos siguientes: V 

Albacete, con su intervención de Penácarcef, én 
i la cantidad de 13o,800 rs. 

La Roda, con la suya de M¡nayá¿ "en n ; , 2 ó o 

reales. r 1 ('í ^¿twmí •< ra ' « t : •• H j 
^ Almansa, en i i S , 4 5 o rs. 

v Acto continúo tendrá efecto en el propio local, y 1 

ante el señor gefe políticode Toledo, el primer ré-^ 
mate del portazgo del Corral d é Almaguer, con* su i n 
tervención de Villatobas, en la cantidad de 64,448 1 

' reá!é¿' :"' - : , v ' : - ' ; ; .' . :-* 
Las Condiciones, aranceles y d e m á s estarán de 

manifiesto en la portería de dicha sala y en lássécré-'* 
tarías de los espresados gobiernos políticos. " v ' 

-A üud.̂ lio; t-M) 03oii¿q # 1 o)»:*ii':;iwL*i.i--/*> ta i v « i-b 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
\ Viejo. _ — * 

Por el presente se cita, llama y emplaza por S e - v 

gunda vez y último término de quiuce dias qi|e 
principiarán á contarse desde la. fecha de este anun -

| ció, á todos los que se crean con derecho á los bienes 
\ que constituye la capellanía que en el pueblo de 

Fuencarral fundaron el licenciado D. Francisco Bus* 
t i líos y María Hernández para q u e dentro de él de- ' 

: duzcan el que les asista en el j u z g a d o de p r i m e r a ins
t a n c i a de C o l m e n a r V i e j o , y por l a e s c r i b a n í a dé don 

' Víctor Madridano, con. p revepc iop de que pasado al 
q u e no l o hiciere le p a r a r á el pe r ju i c io que haya 
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Se í¡alia concluido y'esputlty al p£W¡eo |>eror

mino de ocho dias y hora de las ocho, de la mañana-
hasta la una de la tarde, en la secretaria de ayunta
miento el repartimiento individual de la contribución 
de. inmuebles del cultivo y ganadería dé Carabancbel 
bajo fJlVteuecieote al.presente ano, para que en el pla
zo prefijado y horas señaladas puedan los interesados 
enterarse de sus respectivas cuotas y esponer los agrá 
vios que crean tener,en la inteligencia que trascorri
do dicho término, no se oirá reclamación de ninguna 
clase, y se remitirá al Sr. intendente de rentas para su 
aprobación. í i " W ',: §u O &S tOj 

i ,yj:^v:'^% Sfc! 303 
tTSÉ $i ua oi&ktUu^ui 

Los que posean predios rústicos y urbanos en la 
villa de Mostoles y su jurisdicción, los arrendata
rios de los mismos y los ganaderos, presentasán al a l 
calde de dicho pueblo sus respetivas relaciones con ar
reglo á los modelos números %.°%wfh^0 y 4«°y JO 
del reglameno general de estadística, aprobado por 
S. M . en 18 de diciembre último en el improrrogable 
término de veinte dias, pues de lo contrario y en ca
sos de ocultación quedarán sujetos alas multas que 
marca el art. 24 del real decreto de 23 de mayo de 
i845. 

Comisión superior de instrucción primaria de 
Zaragoza. • 

Se halla vacante la escuela superior [de instrucción 
primaria de la villa de Aninon, partido judicial de 
Ateca, cuya dotación consiste en 4 ° 0 0 rs. vn. paga
dos por su ayuntamiento por trimestres vencidos y 
casa franca. 

Los que deseen obtener dicha vacante dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte, á la secretaria de es
ta comisión superior hasta el dia 22 de abril próxi
mo, documentándolas con su título real de maestro dé 
instrucción primaria superior d copia testimoniada de 
él y certificación legalizada de su buena conducta da
da por el ayuntamiento y cura párroco del pueblo de 
su residencia, en la inteligencia que sin estos requisi-
los no se les dará curso 

Indice dedos decretos, reales órdenes, circula* 
res etc. insertas en este periódico en éltnes 
de marzo último. 
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Decreto.—Poniendo á cargo de una sois 
crion los ramos de contribuciones y rentas es
tancadas. * . , 2717 
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Decreto.—Sobre el aplazamiento de la vía ejecuti
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Orden sobre el nodo de proceder en la provi

sión de las escuelas de ^s*bcé|tó , , M**tf , M ^ 1 " 
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en curso de ejecución por Lequeitio. • .. 
Decreto sobre la división de dirección del minis

terio de comercio, instrucción y abras públi
cas* ¡ . f; 1 • l i o t a .o.WsP.'v*J QKJBaWd» $703 

pira el nombramiento de 
guardas. •.. t. ¿ k - - v . « ' . ¡ « « - l o * » l •> ,27$0. 

m y aumento de las vías de comunicación. rv >r %Ub> 
Aviso reclamando la remisión. d # ^ 

valores de propios en 18*6 y pago del confín- • 
• gente del por W> dé fM ano. ' f?\ \ ' W}* 
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Orden sobre las rebajas; en la contribución de los 
productos de lasíincas graVádW con |abíyeWi-f 9 M P 
rios, misas ó cuatesqntera otras b fundeaíones I a 
piadiosas. . . - . h , *;y.».;\i BO« *»Í>:Í>V«UI .i.*i* SÍM^ 

Avis.0 para ano p r e s e n t e n . . f N s f ^ M p W ^ i c - i b 
repartimientos de la contribución de ínmue-

1 bles, cultivo y ganadería. . . . : ; . W . n 'Jet'( 
Aclaración al art. 17 del reglamento j»ara la for-

maclon y conservación de la estadística de íft •,> 

los modeles. . . . f. it.V. . . . • 27d5 
Orden sobre la autorización de los puestos pú- '< í 

bucos con la venta esclusiva al por menor no: 
f)e las especies sujetas á la contribución de y , 
consumos. . • • • • * < • « • • • • • • . • 2711 

Se proroga por un mes mascada uno de;los ¿ 1 r 

zos señalados en los artículos 7 y 21 del regla- r 

mentó de estadística. . . . . . . Isífo.BA 

cas que posean . 2725 
Administraccion de contribuciones airéelas. — P i 

diendo noticia á los alcaldes del producto lí-
. quido de la riqueza pecuaria., < ; nof^M¡b st PP^ 
Se pide de nuevo la misma noticia y se concede 
' prórroga. . ?:
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En atención á la solemnidad del día no 

saldrá mañana nuestro número. ía ̂ d¿Í3&l 
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